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1 2018404 PC.XVII. J/16 A (10a.) N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E D I C T O S  E N  S E D E
ADMINISTRATIVA. LA REALIZADA EN EL PERIÓDICO
OFICIAL LOCAL EN DÍA INHÁBIL ES NULA, CON LAS
EXCEPCIONES DERIVADAS DEL ARTÍCULO 20 DEL
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 60,
Noviembre de 2018;
Tomo II; Pág. 1477

2 2013551 I.3o.C. J/17 (10a.) USURA.  EN LA ETAPA DE LIQUIDACIÓN DE
SENTENCIA, CABE ESTABLECER UNA SOLUCIÓN
EQUITATIVA QUE ARMONICE EL PRINCIPIO DE COSA
JUZGADA Y EL DERECHO DE PROHIBICIÓN DE
AQUÉLLA.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 38,
Enero de 2017; Tomo
IV; Pág. 2415

3 2009413 PC.XXXIII.CRT. J/6 CS
(10a.)

COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. LOS
ACTOS EMITIDOS POR EL EXTINTO ORGANISMO
MENCIONADO, CON POSTERIORIDAD A LA ENTRADA
E N  V I G O R  D E L  D E C R E T O  D E  R E F O R M A
CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013, EN
ATENCIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE TUTELA
JUDICIAL EFECTIVA PUEDEN IMPUGNARSE, POR EL
GOBERNADO, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ORDINARIOS
DE DEFENSA O EN AMPARO INDIRECTO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 19, Junio de
2015; Tomo II; Pág.
1184

4 2009005 1a./J. 26/2015 (10a.) DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. LA FORMA
DE GARANTIZAR EL EJERCICIO EFICAZ DE ESTE
DERECHO HUMANO SE ACTUALIZA CUANDO EL
I M P U T A D O ,  E N  T O D A S  L A S  E T A P A S
PROCEDIMENTALES EN LAS QUE INTERVIENE,
CUENTA CON LA ASISTENCIA JURÍDICA DE UN
DEFENSOR QUE ES PROFESIONISTA EN DERECHO.

 [J]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 18, Mayo de 2015;
Tomo I; Pág. 240

5 2004823 XI.1o.A.T. J/1 (10a.) ACCESO A LA JUSTICIA. ES UN DERECHO LIMITADO,
POR LO QUE PARA SU EJERCICIO ES NECESARIO
CUMPLIR CON LOS PRESUPUESTOS FORMALES Y
MATERIALES DE ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA,
A S Í  C O M O  D E  O P O R T U N I D A D  P A R A  L A
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Libro
XXVI, Noviembre 2013;
Tomo 1; Pág. 699

6 2004806 I.9o.P. J/10 (10a.) SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA
PENAL. OPERA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U
OFENDIDO DEL DELITO, CUANDO SE TRATE DE
PERSONA FÍSICA.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Libro
XXV, Octubre de 2013;
Tomo 3; Pág. 1719

7 2001832 1a./J. 88/2012 (10a.) AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL.  LA
RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE
MODIFICA LA REPARACIÓN DEL DAÑO EN PERJUICIO
DEL SENTENCIADO, CUANDO SÓLO HUBIERA
APELADO EL MINISTERIO PÚBLICO O EL OFENDIDO,
PRODUCE UN ATAQUE INDIRECTO A SU LIBERTAD
PERSONAL Y, POR ENDE, LA DEMANDA PUEDE
PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, EN TÉRMINOS
DEL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA
MATERIA (APLICACIÓN DEL PRINCIPIO PRO
PERSONAE) .

 [J]; 10a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Libro XIII, Octubre de
2012; Tomo 2; Pág. 997

8 2001213 VI.1o.A. J/2 (10a.) ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS
GARANTÍAS Y MECANISMOS CONTENIDOS EN LOS
ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN
A M E R I C A N A  S O B R E  D E R E C H O S  H U M A N O S ,
TENDENTES A HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN,
SUBYACEN EN EL DERECHO FUNDAMENTAL
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Libro
XI, Agosto de 2012;
Tomo 2; Pág. 1096
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